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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor juez el expediente, 

evidenciándose que la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las 

Victimas, emite pronunciamiento a lo requerido por el Juzgado. Sírvase 

proveer. Palmira, Valle, 30 de noviembre de 2021.  

 

EDWARD SILVA HIDALGO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA   

   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   
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AUTO INTERLOCUTORIO No.  1679 
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Palmira, Valle, noviembre treinta (30) de dos mil veintiuno (2021) 

En atención a la constancia secretarial, se pone en conocimiento del extremo 

actor, el memorial aportado por la Unidad para la Atención y Reparación 

Integral a las Victimas, para lo cual, el Juzgado procederá a remitir 

nuevamente y vía electrónica el oficio a la entidad referida, para que se sirvan 

otorgar respuesta a lo solicitado por esta oficina judicial.  

 

Seguidamente, una vez verificado el plenario se advierte que se realizó el 

emplazamiento de que trata los artículos 108 y 375 del C.G.P., en 

concordancia con el Decreto 806 de 2020; empero, realizado un control de 

legalidad a la actuación, conforme el artículo 132 del CGP, el Juzgado avizora 

que si bien es cierto en el escrito demandatorio, la parte actora afirmó 

desconocer el lugar donde se pueda ubicar a la persona jurídica demandada 

(CORPORACION PRODESARROLLO DE PALMIRA), posteriormente, con el 

memorial de subsanación de la demanda, el extremo actor aportó el certificado 

de existencia y representación legal del ente demandado, del cual se extrae la 

dirección de su domicilio principal ubicado en la calle 9 No. 3 – 23 de Cali. 

 

Siendo así las cosas, y en aras de garantizar el derecho fundamental de 

defensa y contradicción de la parte pasiva, el Juzgado procederá a requerir al 

actor, para que previo a nombrar curador ad litem, se sirva gestionar la 

notificación de la presente acción a la CORPORACION PRODESARROLLO 

DE PALMIRA, conforme el Código Adjetivo Civil, en la dirección física 

consignada en el anexo referido, y agotada la anterior, de ser necesario en el 

evento en que NO se ubique al ente demandado, el Juzgado ordenará a 

designar curador ad litem para la persona jurídica demandada y a los 

indeterminados. Sin más consideraciones, el Juzgado  
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RESUELVE: 

PRIMERO.- PONER EN CONOCIMIENTO del extremo activo, el escrito 
aportado por la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Victimas. 
 
SEGUNDO.- Por secretaria remítase nuevamente y vía electrónica los oficios 
dirigidos a la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Victimas.  
 
TERCERO.- PREVIO a designar Curador ad litem a la parte pasiva y a los 

indeterminados, el Juzgado requiere al apoderado judicial del extremo actor, 

para que se sirva gestionar la notificación de la presente acción a la 

CORPORACION PRODESARROLLO DE PALMIRA, en la dirección calle 9 

No. 3 – 23 de Cali , en los términos de los artículos 291 y 292 del CGP.  

 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CAMILO ANDRES ROSERO MONTENEGRO 
JUEZ 
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